
 RELACIÓN DE MEJORES OFERTAS RECIBIDAS EN LA ENAJENACIÓN DIRECTA 

 ED 4/2013 
NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE ADJUDICACIÓN: a los adjudicatarios de los bienes se 
les ha enviado la comunicación del acuerdo de adjudicación por correo. 

 Lote Descripción del lote Importe de adjudicación 
 001 EMBARCACIÓN DEAN  JAG 530 DESIERTO 
 002 EMBARCACIÓN A VELA "ESCUNA I" DESIERTO 
 003 EMBARCACION RECREO  "TREBOR" 41.110,00 € 
 004 RECREO A MOTOR  CAMARGUE 50 "BIBLOS UNO" 41.580,00 € 
 005 VELERO A MOTOR  TINKERTOY "ARIEL IV" DESIERTO 
 006 BIRCHWOOD-BOAT TS37 " VALENTINE" 18.558,00 € 
 007 EMBARCACIÓN RECREO  TECNOMARINE COBRA DESIERTO 
 008 EMBARCACIÓN DE  FIBRAFORT 4.833,00 € 
 009 EMBARCACION RECREO  700 MORAGA "ESFINGE" 2.533,00 € 
 010 MOTOCICLETA OSSA SUPER PIONEER CROSS Bastidor B313061 1.233,00 € 
 011 AUDI A-6 2.8 5096BDJ 1.125,00 € 
 012 VOLVO S-70 2435 CC VI4231U DESIERTO 
 013 RENAULT MEGANE GC0403CH DESIERTO 
 014 NISSAN ALMERA TINO 2184 CC 8055GWC DESIERTO 
 015 REMOLQUE PLATAF  P.COCHE II O04619R DESIERTO 
 016 FORD FOCUS TDCI 1753 CC 4952CHF 1.780,00 € 
 017 AUDI A3 1781 CC 1336BTX 1.455,00 € 

  

 

 

  
 
 
 
 

 

 

 

Contra estos acuerdos, que ponen fin a la vía administrativa según lo  establecido  en el artículo 6.3 
de la Ley 17/2003, de 29 de mayo, que regula el Fondo de bienes decomisados  por   tráfico ilícito de  
drogas  y    otros   delitos   relacionados,   podrá   interponerse  recurso   contencioso administrativo 
ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses a  contar desde el día siguiente al 

de  su  notificación o bien, potestativamente  y  con  carácter  previo,  recurso administrativo de 
reposición  ante  el  mismo órgano  que  lo  dictó,  en  el  plazo de un mes, de conformidad   con   lo 
dispuesto  en  el  art. 116.1 de la Ley  30/1992, de 26 de  noviembre, de Régimen  Jurídico  de  las 

Administraciones Públicas y  del Procedimiento Administrativo Común, según la nueva redacción dada 
por la Ley  4/1999  de 13   de  enero.   Madrid, 25  de octubre  de 2013. El Presidente de la Mesa de 

Coordinación de Adjudicaciones. Francisco de Asís Babín Vich.  (P.D. Resolución 30/1/2008, BOE 
18/2/2008) 

 


